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Tema número 7. Lactancia merce-
naria.

Teme número 8. Lactancia ratifi-
cial.

Tema número 9. Lactancn mixta. I
Tema número 10. Enfermedades

del aparato digestivo y de la nutricion
en los ninos del pecho.- Etim °logia
general. -==Concepto patogénico ac-
tual.

	 1

Tema número 11. Trastornos diges•
tivos y de la nutricio en los nitlos de

Tema número 6. Lactancia ma- I

o

OVi CZN1
idcE
1

pre-

Mti-

que
e la

pe

Tri-
RI/la

laE

iicia

pta.

mies

den-

Jus-

En-

qui-

qui-

trato

Qdr-

ite y.

nú-

f er--

do de

stitu-

carga

de la.

iC11 y

abido

par

Mayo

s.-E1

D,

2&

=2'

y
G a -
›t)P
3ov

gue
de

:ión
;ora
que

Te.-

keicn20 L Laz leyes obblgagn eu la ?enlosan--U Islae Bekares y Canarh-a, loe veinte diaz de.premalgecidn ai ellas. ee diaptiaiera otaazeltsa, a entfem> hecha la promulgmelera al dia qneele1512/11A In šf.erciór de la ley im a Gitedtgkut, 2.° L. ignoveticia de lea leyee 	 excneaeze retaapilmitnece
Art.' * Lea le.ayes c temleu etlec'to rotractivo,seS dtsp2aaieran contrario,-(Cdditeo cwil v-vete.

Eierrob, d .tie4tratsc)63 de 24 	 Eatx* (te sqn
4u-titule: 2z. Ilhas eerpovcioneee pecevincialea

weecipalen Kbmeritn, ea primer t&ealr..0,. e No-renio kietarttaa que metoricen 	 aubsazaa, ifn de-ret.kco pee elloe deverejodol y loa saplemeeatoe ade-
iseteadoe peeio sio; us1 o;-4o le dereclos
balen-U .3Q de kas emularen en kar, peiddiCO31 oficia-4-12 catk..Azdo 	 relttleviese de reluitani,e, s le
álaeiera, Pel leeaeorne total de los reterialoa jinetee,
äe. cayo cargovan, cou Er;e2to e lo dia,puero zh-L inetepa 	 dei art. ts

.roenezteseennewannalmaelecesa

SZSCRIPCION PAR71CULAR

ieLX 103.1IDONA. Pelees FVEXA. to» 	 PeIttiVI

1.

)
Nn se t'Intrusa adieto d enrancio algutio ä tue 11koçkria de parte sin ove antes sus interetados LIto--

nez. d garanticen zu imerc icíu razdn de 85 Ce.731h.-'KM ?lea d parte de eila.
IMPORTANT.5.1.-lamediatareente que

loe treDaree Alcaldes y Secretarios reciban tate
Borariaea disposadria que me. n¡Le un ei'etriplar 	 d
Zit() cenziabre, donde permanecer:1 hasta ei Ne-
cibo del irülnero signiente,

MI a et. ' • 	 Unnöles. . . . #3Triereae e . „ o 12 50 ;: Trisriesere	 •.Seh meses. 	 . 1 	 els mesan.
Un 4o. . . 	 Ult Ato, • .

	

NO entro tatitn, 	 te7:i2174123 peseid
Sc out‘ iCEC lodos loe dies, exceple los domirb_igne

LETÍN OFICIAL debiendo presentar-
se dichas instancias al señor Vicepre-
sidente de la Comisión provincial y
en la Secretaria de esta Corporación

todos los días hábiles a las horas de
oficina.,

3.°.-A las solicitudes se acom
paharan aquellos documentos qu
justifiquen ser el opositor espaiio
mayor de 25 años, Doctor o Licen
ciado en Medicina y Cirujia y que ob
serva buena conducta.

'2,iliarlearazewmaneezzumazzasemeurammerameasa-~warciecen.reyemarc~fareeste-miennezzelawaarestrermareze.ezz
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acuerdos adoptado por la Corpora-
ción sobre el particular.

Programa de Partos y Niños

4.°.-Se conceden amplias facul
tades al Tribunal para admitir a los
interesados en la oposición a aquellos
que no hayan cumplido los 25 años,
si a su juicio del Tribunal reune es-
peciales circunstancias que le hagan

. merecedor de aquella gracia.

5.°.-Los ejercicios de oposición
se verificaran conforme al programa

presentado por el señor Decano del
Cuerpo Médico el cual ha sido apro-

bado por la Comisión provincia/ y se
publica a continuación de este edicto.
La fecha y lugar en que se celebra-
rán las oposiciones y los Jueces que
han de constituir el Tribunal, asi co-
mo lo concerniente a la celebración
de aquellas se llevara a cabo confor-
me al citado Reglamento y demás

-
e 	

Tema número 2. Defensas contra
la mortalidad infantil..Eugenesia .-

1- Prottccion a la embara zada..Materno-
- logias.-Mutrndidedes maternas -Otras i

instituciones.

e 	 Tema número 3. Gota de leche.= i

:

Consultorios de niflos de pecho.----Ins-
titutos de puericultura y nipiolegia. 	

•ITema número 4. Las Casas Cuna. 1
-Su organiza clon actual.- Ventajas e 1
inconvenientes del sistema del torno. 	 le.

Tema número 5. Enfermedades ti- 1
picas del recien nacido.
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COMISION PROVINCIAL
.).

CÓRDOBA

eirculcr llenero 1-65Z
En cumplimiento de acuerdo de

acuerdo de esta Comisión provincial,
he dispuesto se publique en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia lo si-
guiente:

1.• .-Convocar a oposición para
cubrir la plaza vacante de Profesor I
Médico agregado a la Casa Central
de Expósitos, con las obligaciones,
derechos y haber que marcan los ar_
*Idos 45, 4 6 y 47 del Reglamento
del Cut rpo Médico vigente, aprobado
por esta Excelentísima Diputación el
•115 de Febrero de 192 i.

2.v.-2-E1 plazo de solicitudes, in-
teresando ser admitido a la oposición
len de sesenta ellas a contar desde la
publicaciitn de este edicto en el I3o-

?raqueo
C011eenitdo

pecho poi sobre al ímernacion e hipo-
ahmentacion.

Tema n úmero 12. Afecciores toxi-infecciosas infantiles ..Gastro-enteri -
lis.

Tema ntimero .13. Cólera infantil.
Terna iliütueto 14. Atrvsia.

lis en los nifias de pecho.
Tema número 15. Entermedudes

dei aparad: eigestivo comunes a todos
los periodos de la infancia .-=-Estaniati-
tis y glosiris. -Noma

Teme mímelo 16. Gastro-enteritis
aguda en la segunda infancia.--Indi•
gestion o dispepsia a u'

legme~...41/21.xekte~es..frsicdiexrevex...werzet9s.--esteleneree,r.
	

. .
110. --Mereolles

2eis.nai ema, 	 .17. -Parasitos intesti-

Terna número 18. Invaginacion in-testinal.
Tema número 19. Enfermedades in-lec iosas.-La tuberculosis en el nao.
Di agnóstico y pronostico.
Tema número O. Tuberculosis kr-

calizadas.-Lesiones tuberculosas de
los huesos.

Tema número 21. Mal de Pot.
Tema número 22. Artritis tubercu-losas.

Teme número 23. Tratamiento de
la tuberculosis infantil.

Tema número 24. Escrofulismo.
Tema número 26. Sífilis infantil.
Tema 'limero 26. Tos-ferina.
Tema número 27.-Diftiria.-Des-

etipcion clínica .-Diagnóstico.-Pro-
nórtico

1

)

Continuación

NIÑOS
Tema número 1. El problema de

la 113oztalidad intantil.

DOBA
• .turita.aatamate~s»...u~szreutnansseux~seseteä

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de rerni-tir al Jefe política respectivo por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de 'los mencionados pe-ridelicos,

iCkedenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Lo3 senores 8ecretarios cuidaran, bajo su nulaestrecha responsabilidad, de conservar los númerosde este BOLZTIN, coleccionados para su encuader-necidd, que deberá verificarse al final de cada atto.

í ADVERTENCIA.-Conforme con la condición
del pliego que ha servida de base para la ala-

i basta, uo se insertara ningún edicto 6 anuncio quesea instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el941110, e razón de 65 céntimos de peseta por linea oparte de ella, y la venta de números sueltos it 40
ceutineas oe pek:L:„
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de D. Antonio Qeintero Velase()Tema número 28 Tratamiento
42 difteria.

Tema eülnero 29. Fiebres Erupti-
vas .=Saram pior.

Tema número 30. Escarlatina.
Tema número 31. Viruela.
Terna número 32. Varicela.
Tema e/1mm° 33. Vacuna y vacu-

nacion..
Terna número 34. Enfermedades

distroficas -Raquitismo.
Tema número 35. Linfatismo.
Tema número 36 Enfermedades del

aparato respiratorio.-Laringitis aguda

Terna número 37. Bronquitis aguda.
Tema número 38. Pneumonia.
Tema número 39. Pleuritis.
Tema número 40. Enfermedades del

aparato circulatorio.- - -Enfermedades
coegenitas del COT8Z011. -

Tema número 41. Fisiologia y pa-
elogia del aparato circulatorio en los
tufos.

Tema rúrnero 42. Escorbuto infan-
til.-::- Hemofilia.

Tema número 43. Enfermedades del
sistema nervioso.-Encefalitis aguda.

Tema número 44. Meningitis aguda
Tema número 45. Meningitis tuber-

culosa.
Terna número 46. Hidrocefalia.
Terna número 47. Paralisis espinal

infantis.
Tema número 48. Asparmofilia.
Tema número 49. Corea.
Terna número 50. Enfermedades

cutáneas y parasitarias..Tiftas.
Tema número 51. Eczemas de Jos

-Sarna.
Terna número 52. Infecciones qui-

rúrgicas. -Septicemia .-=---Puohemia --
Séptieo puehernia.

Lo que se h ice público para coneci-
mieirto de s eeesonas n quienes pueda
interesarle.

Córdoba 4 de Mayo de 1.922.
El Vi- presideane, Ilafael Jiménez
Amigó..

AUDIENCIA PROVINCIAL
E

CORQOSIA

Núm. 1.649

Lista de los sentares Jurados del Parti-
do Judicial de Aguilar, que han de
comparecer en esta Audiencia, los
dias 18 y 19, del actuiú, a las doce,
para conocer de lo causas se siguen
a Antonio Verdiz Siiiirez y otro por
escarnio, y Francisco Gómez Sampe-
dro, por homicidio.

Cabezas de familia
ID. Rafael Muñoz Galvez

Angel .1dealá Toro
Rafdel Aguilera Carmona
Manuel Peberca Conde
	 •Y;

José GordernelaW. Puerto
José Borrego Montillh
Luis F4tiadä

fo.

Manuel' 	 ticpié3

Miguel Torres Monilla
Gabriel Maldonado López
Iidefonso Lucena Alberca
Miguel Santos González
Manuel Ortega Montilla
Hipódto Rivera Padilla
Miguel Velasco Sánchez
José Ibarra Moya
Rafael Benjurnee
Agustin Pino Gil
Antonio, Quintero Rol ian

. Capacidades
D. José Cecilia Córdoba

Manuel Jurado López
Andres Alberca (donde_
Alfonso Ariza Eariane
Jesus Cisneros dee
José Maria M :a e Padilla
Alfonso Barha ,t; C •brera
Francisco [tepe.
Mariano Reina Montilla
Francisco Varo Ariza
Alfredo Rey López
José Villafranca Meigar
José Estepa Carvajal
Francisco Crespo Ortega
Cristóbal Aguilera Rivas
Pablo Ortega Montilla

supernumerarios
Cabezas de familia

D. Francise Adamuz Saetero
Eduardo Vasconi Vasconi
Juan Romero Cariche.
Francisco Herencia Moreno

Capacidades

D. José Moreno Vargas Machuca
José Guzmán Sánchez de foro

Córdoba 3 de Mayo de 1922.-El
Secretario, Antonio- Enriquez.-Visto
Bueno: El Presidente, Faustino Gon-
eez.

1.......n.atorneeuennaretwermeacunee

kingil 5Pleig ft‘9112111-

1111 y NICEI33 el 0112010
.D

c re 04/Da/A,

Núm. 1.600

Don Juan Eusebio Seco de Herrera,
Canónigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedral, y Delegado Gene-
ral de Capellanías y Memorias del
Obispado,

Hago saber: Que con arreglo a las
prescripciones de! Convenio Ley de
veinte y cuatro de Junio de mil ocho-
cientos sesenti y siete y la Instrucción
para llevarla a efecto de veinte y cin-
co de los mismos mes y año, se ins-
truye en esta Oficina expediente pa-
ra la conmutación de rentas de los
bienes dote de la Capellanfa que a
virtud del' testamento otorgado por
el Licenc ado Diego Fernández de
Palma el treinta y uno de Agosto de
mil seis ientos veinte y uno, protoco-
lizado ante el Escribano que fue de la
Villa de Baena Diego Casas, se erigió
en la Iglesia de la Magdalena de di-

cha Villa por auto fecha ocho de
Abril de mil seiscientos treinta y
uno.

Lo que se anuncia para que llegue
a conocimiento de todas las personas
que se crean con derecho a la con-
mutación mencionada, a fin de que
dentro del plazo i'nprorrogable de
treinta días, a contar desde la fecha
de este edicto, comparezcan en esta
Delegación por medio de instancia
acompañada de los documentos nece-
sarios para justificar su derecho, en la
inteligencia que no serán admitidos
si no vienen en papel sellado corres-
pondiente, con las formalidades pres-
criptas en la vigente Ley del Timbre,
parándoles en caso contrario el per-
juicio, a que haya lugar en dere-
cho.

Córdoba veinte y siete de Abril de
mil novecientos veinte y dos. El De-
legado, Juan Eusebio Seca de He-
rrera.

11••n•n•nn•• •st.1 n3111•MO•emmo

Admillistraän de ?receles
é impuestos

ea L4

PROVINCIA DECORDOBA

Impuesto de' Transportes

Ecitoto

Núm. 1.685

Habibdose instruido por la Ins-
pección de Hacienda expediente de
defraudación contra los Señores Ló-
pez Gallardo y Porcuna vecinos de

alenzuela por el Inspuesto de Trans-
portes correspondiente al Autocamión
número 373 s les hac' saber tienen
de -manifiesto en esta Administración
el referido expediente durante un tér-
mino de diez días hábiles para que
puedan examinarlo habiendo las ale-
gaciones y presentando las pruebas
que su derecho convenga.

Córdoba 6 de Mayo de 1922.-

El Administrador de Propiedades, Mi-
guel Giles.

MiPlefi0 d2 Id b11211132

Núm 998
REAL DEDRETO

(Conotuside)
De los Inspectores

Articulo 7.° Los Inepectores gene-
rales de Sanidad Interior, Sanidad Ex
terioi Sr de lastitneicnes Sanitariae se-
rán Jefes: de los respectivos Cuerpos y
de las Secciones correspondientes del
Ministeri, despachando directamente
con el Director general de Sanidad. Se •

van Vocales reates del Real C0118010 de
Sanidad y formarán parto de la Comi-
sión permanente, deseertpeäando el mis
antiguo las hl:raciones de enecretario do
actas, tanto en data cacao 'en aquél.,

ejerciendo cada uno de aquellos la Se-
cretaria de su Sección correepoadieete
dentro del Corte*.

Ar leudo Los cargos de Inspeza
toros generales se proveenb mediante
concurso entre el Personal mélico de
loa Cuerpos reopecrivos y eegán deter-
mine el Reolarnente de lo) mismos
Cuerpos. 	 ots.

Artfonlo 9.° Además de lee fanoio-
nes setialadas en el articulo anterior,
corresponda a loe In-pecterse genera-
les las establecidas en el articule 8.°
dei Reglamento aprobado por Real or-
den de 27 de Julio de /920, lee de <so-
masticaras y circular órdenes por co-
rreo y te 6grafo a sus suberdiaadoa
faa que se hallen establecidas o se esta-
blezcan per loe Reglamentes interdoree
de cada Cuerpo.

Articulo 10 El Jefe de la Sección
adruinietran ya continúe Con IA13 iancio-
nea que le concedió el citado Regla-
mento y las que directamente /e sano-
miende la Dirección.

Articule! c. Q iedan deregaden to-
das las disposiciones que se °penen a
lo dispuesto en el presente Real de-
creto.

Dado en Palacio a veinte y ocho de
Febrero de mil novecientos veinte y
des.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Rafael Coeli° y Olivän.
("Gaceta, 2 Marzo 1922).

Neta:L*1.624
REAL ORDEN

Remitido a informe del Consejo de
Estado el expeliente relativo al recur-
so de fa, Junta municipal de Baftioblt-
rez, centra providencia de eee Gobier-
no denegando una, traneferenola de cré-
dito, a Comisión permanente de dicho
Alto Cuerpo  litt emitido en el mismo el
dictamen siguiente:

«Excenee Sr.: De Real orden cornee-
dictada p r el Ministerio del digno eter-
no de V. E. ha sido remitido a examen
de este Consejo el adjunto expediente,
del cual resulta:

Que la Junta munioipal de Baleo-
Urea tramitó expedieete dé tieeasfe-
reacia de &Mitos consignalea para
efectos y mobiliario del Ayrantennien-
to arbolado, animales da/linde, acezan;
y empedrados y horno para in erema-
ción de animales muertos de enferme-
dades soapechaSee con el fin de aumen-
tar el sueldo del Secretario y los gates
por aprovechamientos forestalen

El Gobernador acordé denegar la au-
toriza/cidra para" transferencia da crédi-
tos ciolicitada, visto el precepto del ar-
ticulo 41 de balay de Gontabilidad.

Contra esta providencia recurre en
alzada la Junta municipal. suplicando
se deje sie efecto, citando en su apoyo
las Reales órdenes de 27 de Diciembre
de 1911. 4 de Enero y 8 de Octubre de
1912 y 13 de Mayo de 19 1 8.

La Dirección general de Administra-
ción propone que se con6rine la provi-
dermis apelada y se declare con -carlea

Ministerio de Cultura 2024
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Enlracto de los acuerdos adoptados • por emeen" a lo solicitado P-clr ei vectn

Ir• 	onnuMIMMI•

("Gaceta„ 29 Abril 19 ‘2), 	 po y a don Fecha) Fernández jaeee para---- que gestionen el arriendo de la casa queAYUNTelMIENTOS
. .. 	 pública de trittias donde esot innalada

FERNAN-NUÑEZ 	 tanahten 111 ,chse de las mismas.
Núm. 1 666 	 Que la CCItIliSián Ce 	 úblobras pica.%

o eneste Ayun lemiento en las sesionas ce- esta Feliz Ariza, referente ta ia construc-

ocupa la Maeatra Nacional de la Escuela

ei t " a e dicho articulo y de! 142 da laan e ley ManicipaLe
1ito 	 Y coriformindoae S. M. et Rey (que

;

o- ' Dios guarde) con el preinserto dicta-a- e mon, se ha servido resolver como en el
4- mismo se propone.
ta 	 De Redel °relea lo dig ) a V. S. paraie su -conocinnienta y efectos e nsiguiea- n

ril
0 tes, con de vo ación de/ presupuesto y •expediente de la t ransferenoia de onä-Y dito denegada Dios guarde a V. 8_e 

muchos anea Madrid 19 de Abril de
- 	 9

Suión entraordintria del dia 24 suple
torda de La anterior

Prealdencia del primer teniente de
Alcalde don Merla Torres Vilfalba.

Acuerdos:
;Fue aprebada •el acta de la sesión -en-

teriorr.
Dar curnplitniarno a iae coro un
 y circc lam-eSiijjj 58 en la semana

tima, COMO gualniente conceder de
plazo besa tia de mas a los deudoras al
Pósito para el a laorto de los interesescorrespondientes a siv; (.16bctos para po-pimpis 	 derles conceder /as moratorias que tie-Setior Gobarnador civil do la provincia 'len solicitadas.

do Salamanca. 	 Nombrar a don Jozquin Marin Cres-

s; y
Por ú timo conceder a don Alfortsb 9

aguna Serrano, abra In despacho de 
,1

axne de ternera por carecer de ella en
a localidad y haberlo solicitado este

teresaclo.
Sesión ordinaria del dia 22 	 l p

Sin efecto por falta de número de se- A
res Concejales.

iebredas durante el mes de Abrd d
ario actual de 1922, que forma el S
creterio que suscribe en cumplimien
to con lo dispuesto en la vigenze Lo
municipal.

(Conclusión)

Se admitieron varias dimisiones pr
sentadas por distin .os empleados, sien

o nombrados los necesarios para °ce/
par los cargos vacantes y cubrir las f al
tas que se observarán para e/ buen de-
sempeno en todos los ramos.

Sesion ordinaria del dia 16
Presidencia del senor A/cal/e don

Jose Fernändez Alvarez.
Acuerdos:
Fue aprobada el acta de la sesióndn en-

riar
Avisar a los cuentandantes del elerci-

cio anterior para que inmediatamente
las presenten corro antes se le había in
tere_sado.

Conceder de plazo hasta el dia veinte
del actual para que sean presewadas
la Corporacidu las cuentas de ingreeo$
y gastos correspondientes vencidas en
31 de Mara) último o en su detecto se
abra el oportuno expediente para de-
clararias de oficio.

Fueron nombrados los encargados del
rela¡ público, matarifes, perito de obra
públicas, tuaestrás de idear, y un em-
Izado para la revisión de cuentas de /a

Administración municipal de eonsunacs
como Comisionado por la presenta-

din de los documentos de quintas ante
Camisidir mixta de Reclutamiento al

ecretario de la C orporación don Fer-
ancha Torres Luengo.
Dar curnpltniento a las comunicado-

es y insertas en los ':Boletines con el haber consignado en el presu-
puesto.--

Fernán-Nünez a ao de Abril de 12.92: 	 C°
—Fernando Torres. 	 SO y

E/ precedente extinto ha sido apio- Jalen,
bada por este Ayuntamiento en la se- Y°r*
sida del dia dos del mes que cursa, su-

temida a da del die veinte y nueve de
toril último.

eempo oportuno.
Y por último se acordd nombrar a

don Pedro Torres Villalba, oficial mea-
yne de la c'ecretaida ele Ayuntamiento Rafa

Mon

• 4111/.11VIS •

'ter general en k Gaceta que desde
próximo ejercicio económico qued
prohibidas las transferencias de cr6d
en los presupuestos de las Diputaci
mes y Ayuutamien os, y se denotan.,
rin en lo sucesivo suplementos de or
ditoe. Cita en apoyo de su propties
los artículos 132 y 146 de la ley Man
cipateel Real decreto de 21 de Marz
de 1905 y Real orden de 18 de Ab
de/ mismo aüo, el articulo 9. 0 de la le
de 19 do Marzo 1R70 y la de 25 d
Junio de igual ario. V. E. dispone in
forme este Congojo de Estado.

Considerendo que, conforme al a
líenle 132 de la ley Municipal, so
aplicables a /os Ayuntamientos las dis
posiciones de /a ley general de Canta
bilidad en cuanto no se oponga a 1a le
Municipal.

Considerando que la ley de Coleta
bilided prohibe las trauderancias de
cróditoe, y que esta prohibición, lejos
da ser contradictoria con las disp03i0i0-
nos de la ley Municipa, es conforme

, especialmente con los preceptos de los
artícaOs 141 y 142. que obligatt a gnu -
lar como s Dbrantes cr6litos no in -
vertidos y a 'formar presupuestas ex-traordinarios para cubrir atenciones
imprevistas.

Clansiderande que no puede deducir-
se lo cont rario a esta teoría por la se. -
puesta eoberania de los Ayuntamien -

menos a regalar su régi económico,
que ni es tau grande que no les obli-
gua ,q hacer esta ordenacióa conforme
a procediraientoa re s tablecidet ni e -
precepto de la ley de Co ntabilidad da
Ei. t9.do es sólo de aplicación para el

•Poder ejecutivo, sino que las mismas
Cámaras en las concesiones de créditos
se atienen pera otorzarlos a reglas de
procedimiento espeoialmente eatatuf --
das.

'Considerando que el reate sentido
del adiara/o 41 de la ley de Contabili-
dad, en relación con -el 142 de la ley
Municipa , olniga a las Ayctubsinientos
a determinar concretamente e) medio -
pera eubrir los créditos extraordina-
nos concedidos,

La Comisión permanente del C3nse-
jo 	 Estade opina:

ne

1.° Que procede confirmar la pro-
videncia del Gobernador civil de Sea-
maa desestimando el reourse de al-
zeda interpuesto por el Ayuntamiento P
de Rg.Inoblirez.

2.° Que ce declare de Real orden Y
Con carácter general que, cetnforrne al c,articulo 41, de la ley de Contabilidad, la
están. prohibidas las transferencias de S
eraitos entre los eapítulos, artiett'os y
conceptos, Y que cuando ocurra la ne-
eesidad de hacer &aún gasto para el le
cual ne haya crédito 	 presupuesto, o
Sea insuficiente el figurado, se instaure L
ya expediente para que, acreditada la

esttecesidad y urgencia- de la concesión, in
as ligare eu presupuesto el crédito

itrae rd illari0 o suplemento de crédito
por los tránaitne etnfornae a 108 requi- 110

, ele 1'922. - - Fernando Torre—
bueno. E' Alcalde, José frerninden Al-tararea

DONA MENCIA.
Númt / .650

e 5

1 ' 	

tibt.,''t Que el Ay
'FI

Don S 

o 

S. Mafia Campos Navas Alcalderanstite rtaad- de eta villa-

de ati taren' llra. i , curfi0U!ctly., 10 din.
puesteied 	 pi cul o Ild del riesh li de

a e?
ambeiticste

e
la Ley rana-tripa! ha practicado lo divi-Sión e término en seccionen para eli 

sorteo en su dia, de los contribuyentes
que corno vocales asociados., han de
.constneir /a Junta nsunicipal de ente
distrito en la siguiente torna:

Primera Seccidn
Comarende las calles Abajo, San 34-ee, Trinsito, Satt Pedro martir, Reco-

dos, Higueras, Inats, ()bizco Cubero,
Medico, Plazda de tienta Mafia, PlazaMayal y taranada.

Se asignandos "acales.
Segunda sección

La integrar, as calles. Primo, ßn-tición, Pilarito, SU! Sebastinn A g113.2;, Co.Ida y Cervantes.
Se eligirán tres vocales.

Tercera Seei
La 'componen las calles Juan, Afín,

Mina, C al Vdr;: ünez0 Angoste, lder Cana-
pos, Pedirelas y Sánchez' Guerra

Se eligen cuatro vocales
Cuarta Seceidn

Ee ella se compren:len tes calles luan
aleta, Torres Llana, Santa Catalina,
irgen, Paseo. R aspital, Mona° IlLi
Jesús.
Y a los efectos del articula 67 de laencimada Ley nsunicipal se pßlica el

resente en Darla Mencia a primero deayo de mil novecientos veinte y dosEl Alcalde, José Mari& Campos.. A del A.: El Serletari . _. Carlos Vegas.

HORNACHUELOS
Nürn. 1.674

en Faierica Ger.lá ,Ourdn, Alealleconatitucional de esta vital.
Haga saber: -Que eumpEender lo ,Tae
ceptút la regla 2.* (14 ariculo 66 de;ey :t1Z/ ICip8i ve ,nte,' el Ayunta-

enea) de lini preidencia eiu sesión del
22 del anterior ticaeld la designa-

n de Seccione en que han de divi-
se 108 contribuyente .4 . de este 'id.orriao
a la elección 'de licteele.›.E asoefadok

con dicho Ayunta:Mea:o nan ele
stituir la Junta municipal durante ei -

económico actual, en la 'siguiente

Primera sección
ornprende las calles (1 Ircia Mesa,
el Calvo, Reguera, .13arragfint y
tenegro.

9egunela sección
mprende Plaza de Antonio Barro--
cedes Marques de Viana, Dejan

on, Puerta de la villa y eal/e Ma_

el ción de una casa a la salida de la calle
--	 Libertad_

Desestimar la petición del arriendo
y 

de arbdrios, hecha por A torso Laguna
Mehedane, como igualmente la hecha
por Pedro Luna Al ataree y Francisco

e- Toledano Antu.nea para el ateten lo del
Teatro.

Que se gestione la venta de dicho tea-
Ire y can el produca, que se obtenga
crear un grupo escolar dotandolo
elementos modernen y e ser pos :ble. V
atender con el semen te a la construd ión V
de un matadero público que responda Y
a la salubridad.

Qrte se forme por la Comisión cor res • n'
pnadiente ain proyecto de a mpliacióa P•del Cemerzlerio Pütnica.

Que a losteanducteres de -vehiceltn se —
les ordene cumplan en un todo en la Pvia públi aa, con lo reonsignadden las 	 e
ordenanzas rzaunicl'Ales

Anunciar la subasta para contratar el
servieiodel empiedro públic

Que como medida higienice se ralltl-
de retirar todos IOS muladares que se
encueneen a menor distancia de mil Pr"
metros del casco de. la pobl icióa y que la
igualmente. se ordetre a todos los cluelios
de cesas p-articulares que desagüen sus dia
CaüefitiS en la via pública sean recom- cid
puestas el el iirrnino de ocho dias y si dirno lo verifican se precederá a su recorn- P"
posiaidn por cuenta .de este Municipio, que
pasando da misma a loa peopietarOs que emi
no lo hallan verificado las obras en a°°

lormaz

Tercera sección
Comprende las Plazas del Ahecha--dad, A rmas, Horno, calles Caridad'

Callejones,  Corraliza, Iglesj, Oliver eFeemtn-Inetez a 4 de Mayo de Mayo Sin Salida, Animo, Quinta, Cortijuelosa
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Ntedoeda, Extrr muros, Los Molina,
Aldea de qan Callado.

Cuarta sección
Comprende la calle del Castillo.
Las Secciotee primera, segunda y

cuarta, etegiran tres vosales cada una y
des la tercena

Lo oue se hsee público, segat deter-

MiT12 el rodeado 67 de la referida ley
inurricipe, para que durante el plazo
de echa dias, puedan interponerse les
reclamaciOnes que estimen y sean pro
cedentes

Hornscherelos 3 de Mayo- de 1922.—
Federico ear

GR A NJUELA
Núm. 1.676

Don Francisco Alvarez Aranda, AlcW de
itel Ayuntamiento eonstitucional
este v
Bago sebese Que como preliminares

del seroso dt los asociados que con el
Ay une, miento han de constituir la J un.
te MZ217icip8l de este término en el ato
de 1922 23, se han formado las listas de
-los vecinos que tienen derecho a ser de-
sigr AeOS con el expresado objeto y lis
demás elilignicias que sobre designación
de &CC iones y senalarniecto de Adjun-

' lee metete la Ley, cuyos documentos
qu . eaa u/o:retos al público en la Se-
cre t aria dt• eta Corporecien por térmi-
no de echo (las, centro del cual se re-
cildran por esta Alcaidla ICS reclama-
rimes Que se pi esetten contra tales ope-
raciopes

0-ra-eleves 29- de Abril de 1922.—
Yeancisto Alear 2..

3 3, Eli,4
e .rn 1.175

Len F . eac'eace López J neen-ez, Prei-
oara. 	 jusnia aeateraceì repar-
d entera . ; 	 eete. eeudse,
/alee 	 .2( (ele ternd Ti ,t;eb la estima-

aleas' 	 .- de, ,, revea; ,. rendimien-
tos y ce Ae e u f„ b14:1‘ del rpat ti-
miento gasea le, reta ti ve al presente Ao„.
y asi mista.. „ eo borredor, los docu-
mentos A y (' de l arden) 95 ove ha si-
do gravado al 1 . 65' 50' por /00 y 6 por
10.0sebte aquel p neta pare ce bran-

/a y fallidos, quedan eapuestos l públi- Don Jacobo Naranjo Martin, Juez de
co feeder, me a) articule 96 por quince 	 primera Instancia accidental de este
diva, durap te felpa plazo y tres dias , 	 partido.
&apa tía, se etdmifiü. ,12 por a Junta las i Q,./e por Bautista Cuadrado Ros se
seclanraciorree que se proelsacen, que S, ha psemovido en este Juzgado ene-
pederán versas, sobre, estimación de ' diente para justificar e inscribir a su
Jas atilidades,l , quA daciones etc.; y ha- ç iemhre en el Registro de la propiedad
tedie de fundarse ev hechos rancretos, de este partido, el dotniedo de la finca
precisos y dt termina:Oca y contener las üguiente:
penabas necearies para la jUS8fl€8Ción 	 Una casa situada en esta villa. calle
de lo mauleado, segria el siseado articri- Trina, sin número de gobierno, que
lo 96.	 linde por su derecha entrando con casa

Baena de Mayo de 1922.—Frameis- de Jesse Máaquez, por la izquierda, con
co LiSpez. 	 la de Juan Cuadrado, y por la espalda,

AÑORA 	 ; con la de Manuel Tapia; tiene cinco me-
Ninn. 1.651 tros de tachada por diez de fondo, y se

Don Pablo Gil Madrid, Alcalde prez& compone de tres habitaciones, 212g2112,

&ate del Ayuntanriezto constittscio- CeCille e cuadra Y colnd -
mil de asta -filia. 	 La adquirid, por compra a Luis Cabe-
Haga saber: Que (Jata Corporación zas Cuadrado, autorizado por su mujer

municipal, en 9013102 da älla 16 del co- Angeles Márquez Caballero, hice rna.s
ente, aaagze6 dividir sale tinnime de un ato, y se halla inscrita en el Res

conecimito del paradero de dicho pro-

cesado procedan a su captura y con las
segur , dades C0133 enierte.s lo tesh den e
ingresen en la Calce/ de esta capital a
disposición de este Jugado por sidud
del indicado sumario.

Dedo en Sevilla a veinte 3 , seis d bril
de rail novecientos veinte y cos —Et
Juez de instrucción Firma ilegible.

HINOJOS DEL DUQUE
Núm. 1.486

Don Alfonso Rodríguez Drauguet,
de instrucción de es:e partido.
En virtud del presente edicto, se cita

a Manuel Rareirez, vecino de El Viso;
cuyas circunstancias y actual paradero
se ignora para que comparezca et este

• Juzgado a manifestas si se ratifica o no
en mi escrito de denuncia que por el
=ramo y otros aparece suscrito en dicha
población Ce El Viso a veinte y nueve
de Marzo último y preetar declareción..
en el sumario por falsedad en un testa-
mento; bajo apercibimiento que de reo
comparecer , e parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a !a Ley.

Dado en Hinojbsa del Duque a vein-
te y seis de Abril de mil novecientos
veinte y dos.—Alfonso Rodriguez.—E1
Secretario judicial Lirztnciado-C.2yo Pe-
ga Andres.

CORDOBA
Núm. 1.678

Don J05,6 Eguilar Oviedo Castillejo,
Juez de Instrucción de esta capital.
En virtud del presente se cita y lla-

ma por término de diez días a contar
desde su inserción en la Gaceta de Ma-
drid y «Boletines de tata pro-
vincia y de la de BaC:ijor, a un india-a
duo llamado Anionie Moreno Sanctrez,
que ha sido VeCkbt • de Zetra, y elle se
ignora su actosl'peasolero y densas cir-
cunstancies, al objete- de que dentro de •
dicho término -domparezca ante éste
Juzgado situada en -ied n de Górigora
sin número pera rec.5biri‘ declaración
en sumario que se instruye por hurto de
la caballería menee (fue se resefla al fi-
nal, a fin ele que-er debida forma acre-
dite la procedencia óe indicsdo sernos
viente que ha tenido en su poder.

Al propio tiempo se cita y llama por
igual plazo a la perscue que se oren
duele de repetida cabelleria cuyo notn-
bite se desconoce, rere one comparezca
igualmente ante ei mismo Juzgado para
recibirle declaración y ofrecerle el su-
mari , ; bajr apercibimiento a uno y otro
que si no comparecen les parará el per

"1 en que aparezca inserta en. el Bodduia t 	 hubiered...iiar
., en derecho.(Metal de la provincia camparezca au- 2

a Dado en Córdoba. 'a seis de Mayo de
te este Jurgado de inetruccibn del dis- 	 .

e mil novecientos rannte y dos. --Jasé
trito de la Magdalena, Secretaria del

Eguilaz.—E1 Secretario, José de R3yes.Licenciado don Antonio Verger, para
. Iresponder de los cargos que contra et 11	 Resena de ta •aballerid

Una hurra de die:- ates en la actualiemismo resultan en dicho sumario; aper-
e dad, pelo negro peeetio alzada pequette,cibidd sino lo verifica, de ser declarado

rebelde. 	 y sin otras setas otedrulares.

Al propio tiempo ruego y encargo a 2:
todas las autoridades tanto civiles como g
militares y agentes de toda clase de la Imp y L iiig ‘ 'Le Veertiatce' Librería 24...
pulida ¡ndicial, que tan p:onto tengan

municipal, para la dedgnación de 109
vocales asociados de esta Junta muni-
cipal, en las cuatro seccionen sigaier,
teta

Sección primera
Comprende las calles San Martha.

Córdoba, Galicia, Doctor Benítez y Con
tento.

Sección segunda
Calles Plaza, Ca n tartanas, Eglesi a> Pe

droche y Rio Jordán .
Sección tercera

CalJes Antonio Uarroso, Concepción?
Amargura y Pozoblanco.

Sección cuarta

Calca Virgen, San Antonio, Sol, Pas-
tara, San Pedro y O iota-

Lo que se hace público por medio del
presente para cumplir con lo ordenado
en la vigente ley Municipa

Aflora a 29 de Abril de 3.92..—P
blo Gil.

FRIEGO
Núm. :1.692

Don Enrique Perez Legue, Alcalde
connlitucional de esta villa.
Hago saber: Que cumpliendo con lo

ordenado en el capitulo 3.de la vigen-
te ley municipal, el Ayuntamiento de
mi presidencia he acordado la división
en secc r on es de este te, mino corno pre-
liminar para el sorteo de los vocales
asociados que han de actuar con el
Ayuntamiento en el corriente atta eco-
nómico asi como las listas de los con-
tribayentes que han de sorteasse, todo
lo cualnon el expediente formarlo que-
da de manifiesto en esta secretaria Ca-
pitales- por término de ocho días hábiles
dentro del cual puedan presentarse ante
la Excuse. Diputación provincial ies re-
clamaciones que se consideren oportu -
vas.

Priego e de Mayo de /922.—Enrique
Pérez.

Onzgados
VOL/M

FUENTE OBEJ UNA
Núm. 1.633

gistro de la propiedad a nombre del pa-
dre de esta Abel Márquez Becerra. 	 •

Y en cumplimiento de lo que dispone
el artículo cuetrocientos de la l ey Hipo-
secada, se convoca a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la Me-
cripción de dominio pretendida, a fin
de que comparezcan en este Juzgado ši
quisieren alegar su derecho, dentro del d
ierroino de ciento ochenta días, a cuyo .1
efecto se insertara este edicto por tres
veces en el Boreterta 011901AL de esta
provincir; advirtiendo que esta es la ter- 4
cera inserción.

Dado en Fuente Obetuna a veinte y
tes de Febrero de mil novecientos vein-
te y dos =Jacobo Naranjo.—E1 Secre-
tario, Rafael Lage.

POZOBLANCO
Inda]. 1.66f)

D n Antonio Camoyiln y Pascual, Juez
de instrucción de esta villa y su par-
tido.
Por virtud del presente que se in-

sertará, en los Baletine2 Oficiales de
esta provincia y !es de Valencia, se cita
y llama a un individuo de unos cua-
renta aZcs, de medisua estatura, del-
gado, más bien moreno, bien vestido
con traje de americana -.ÿ sombrero,
tratante de ganado, que t • e dedica a la
campra de caballerías para dedicarlas
a loa toros en Valencia de donde ea ve-
cino, para que dentro de los diez días
siguientes al de la inserción de este
edicto comparezca ante este Juzgado,
a prestar declaración en sumario que
el mismo se instruye por hurto de ca
ballerles, beso spercriaimiento que ue
no verificarlo le parará el perjuicio a
que haya lagar en derecho.

Al propio tiempo ruego a todas las
autoridades y encargo a la pericia ju-
dicial de la Nación, procedan a la bus-
ca de dicho individuo, y Caso de ser
habido me lo participen por el medio
más rápido.

Dado en Pozobianco a cuatro de Ma-
yo de mil novecientos veinte y dos.—
Antonio C..amoyán.=P. S. M.: P. H.,
Juan de

SEVILLA
Núm. 1.648

Por el presente se cita a Francisco Ló-
pez Feruindez, de veinte atas de edad,
hijo de Antonio y Dolores, natural y
vecino de Córdoba, soltero, jornalero,
procesado en sumario por robos don
Cristóbal ludir, para que en el termino

; de días contados desde el siguiente al
e

1

Mi

beileds;
»jroa- d

1.13neh;

posicst

a.pe

tos

en

Thrio

efej12;
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